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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1912 Jueves 2P de Octubre . Número 214

, , BAJETE OLïC: Al. ' '

llESWEm DEL €085^0 DE MIAMOS

1
S. M, el Rey D. Alfonso XIU 

(q D. g.), S..;M. la Rema D.t Vic
toria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, p.* Boatriz y D,* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las' 
demás personas de la .Augusta - Real 
'^''amilia

{Gaceta del ¿3 de Oehibre de ííU^j)

MINISTERIO DE HACIENDA

7^'

áll

REALES ÓBDENEB

limo. Sr.: Pasado á informe del 
onsejo de Estado en pieno'el ex

pediente promovido por D.® (4- 
priana López, solicitando para la 
fundación de D. Benito López 
exención del impuesto creado por 
la Ley de 29 de Diciembre de 
1910 sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, dicho Alto Cuer
po se ha servido emitirlo en los 
siguientes términos:

Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden fechü 6 de Mayo 
de 1.912, expedida por el Ministe
rio de! digno caigo de V, B , el 
,Co.ns’f jo de Espiado ha examinado 
el ¿aJj,utifo..expedienté, promovi
do pur D.^ Giprianá López, solici
tando para la fundación de don 
Benito Lóp.ez, sita en Colmenar 
Viejo, exención defimpuesto que
grava ¡os bienes; dt las personas ; lo demas de la dicha veata so re
jundicas.

» Sesuda de antecedentes:
»Que 0/ Cipriana. López pre

sentó una instancia con fecha 24 
de Enero de 1912 solicitando, co-

luo Patronale de la memoria pia
dosa fundada en Colmenar Viejo, 
de esta provincia, por l). Benito 
López, qne se declare á dicha 
fundación exenta de contribución 
por el impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas;

«Que con la solicitud, se acom
pañan una copia simple, dada 
por el Escribano D. Pablo Delga
do, del auto ó provisión del Qo- 
bierno del Arzobispa io de Toledo 
para la venta de una casa de la 
fundación de que se traía y aña
dir renta al Capellán; y una cer
tificación del Párroco de la Igle
sia de Nue.gtra óeñora de la Asun
cion, de la villa de Colmenar 
Viejo, en que se transcribe un 
auto que consta al folio 225 del 
libro 1/ de Eundacíones de dicha 
Iglesia, y dictado ea Toledo, á 26 
de Mayo de 1611 por los señores
del Consejo de! limo. Sr. arde-
nal Arzobispo, según el cual, á 
petición del Bachiller Andrés Ca
rrillo, Capellán .«e -^ fundación 
de D. Benito López, dieron facul
tad para vender la casa que tonía 
la Memoria para Hospital, y 
que procediera se empleara 
censos y quedara subrogado 
el lugar de las dichas casas, 

io
60 
eu
y ;

guardándoss el auto proveído ea 
13 de Mayo de 1597 por el Con
sejo deí brntx- Sr. Archiduque- 
Arzobispo que fue d.e Toledo, 
mandaron que paganam ai Patrón ; 
de las dichas Memorias el diezmo 
y medio de las ventas de efas.

partiera en dos partes iguales, 
una para el Capellán y la otra
para repartir cada año á pobres ■ ta de les bienes por mitad á cada 
necesitados, pfehriendo siempre ' uno de los fines mencionados.
á los parientes da dicho funda- ' ^Considerando, esto supuesto

dor, y de elíos'á los que 
ren enfermos ó necesitados, y á 
falda de parientes se, dé á pobres 
da dicha villa;

»Qüe también se acompaña un 
Boleím ofiGial de la provincia, de 
29 de Mayo de 1906, en el que se 
inserta el auto del Juzgado de 
primera instancia de Colmenar 
Viejo, por el que se otorgó á do 
ña Cipriana López González, la 
posesión del Patronato de la Me
moria fundada en dicha villa por 
D. Benito López, y el traslado de 
la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se da 
Sifica ce-no de beneficencia parti
cular la Memoria instituida en 
Colmenar Viejo,deestaprovincia, 
por D B-mito López, y se nom
bra Patrono de la misma á doña 
Cipriana Lóp-z González, con la 
obligación de rendir c u e n í a s 
anualmente al protectorado.

»Quft la Dirección General de 
lo Contencioso informa que proce 
de declarar la ex'-nc- n en cuan- 

■ to á la mitad de los bienes doía- 
i les de la fundación de D. Benito 
■ López, de Colmenar Viejo; y

»Que en tal estado el expe
diente, se retnite á consulta de 
este Consejo en pleno:

»Con8iderando que de dos fines 
que cumple la fundácicu de qué 
se trata‘én esté expediente, uno 
consisté en el cumplimiento de 
las ‘Cargas espirituales de una Ca- 
pe’lauía, y el otro en el de liraos- 
nás á pobres, de la familia del

i fundador preferentemente y des- 
: pues á los de la villa de Colme- 
i uar Viejo,distribuyéndose la ren-
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21 de Octubre de làlâ

queen parte dedicada á la limosna i 
de los pobres es indiscutible el ca- 1 
racler benéticodeía institución de í 
que se trata, no pudiéndose hacer i 
igual afirmación con respecto á 
la otra finalidad relativa al cum 
plimiento de las cargas espiritua
les de una Capellanía, porque 
aquí el carácter es ya piadoso, pe-
ro no benéfico en sentido leffaí:

Considerando que el ser evi
dente ese carácter benéfico y al 
acompañarse la Real orden de Go 
bernacion, facha 13 de' Octubre 
de 1906, clasificando coíno de be 
neficeucia á la institución de que 
se trata, ea notorio también que 
se cumplen les requisitos exigidos 
por el número 9.” del artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, y por ello procede decla
rar la exención con respecto á la 
mitad de los bienes de la funda
ción destinados á limosnas, pero 
no con respecto a la otra mitad 
destinada al sostenimiento de la 
Capellanía,

»Sl Gousejo de Estado en ple
no, de conformidad con el dicía-

i »Que D. Gervasio García del 
Sur solicita, en nombre de la Sj- 
oielad de socorros mutuos La 
Fraternal, exención del impuesto 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas:

»Que con la instancia se acom
pañan los siguientes documentos;

»1." Certificación acreditati
va de la personalidad del .«olici- 
tanto.

»2.® Relación de los bienes de 
la Asociación; y

»3.^ Dn ejemplar cotejado fiel 
Reglamento social, fiel que resul
ta que la Sociedad se halla cons
tituida por obreros manuales de 
los diferentes artes y oficios (artí
culo 1.®), excluyendo expresa
mente á los que posean un título 
académico y á los Corredores de! 
Comercio y Agentes de negocios 
(art. 16); que mediante el pago 
de un» cuota de entrada y otra 
semanal (art. 4.’) se socorre à los 
socios en caso de enfermedad con 
la cantidad de 2,50 pesetas dia 
rias, y en caso fie niuerte se en
trega à su.familia 50 pesetas (ar-

Dô Real orden lo digo á V. I.
para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde à V. 
chos años Madrid, 13 de 
de 1912.—P. 0., Peres

demás 
l. mu- 
Agosto 
Oliva.

para tomar parte en el concurso:
1 .* Ser español.
2 .“ Tener más de veintitreg 

años de edad.

men de la Dirección General de j tícnlo20) para gastos de entierro,
lo Contencioso,opina quo proce le 
declarar la exención solicitada 
en este expeJienle solamente en 
cuanto á la mitad de los bienes 
dotales de la fundación de 1). Bi 
hito López, en Colmenar Viejo.

»V. E.; no obstante, con S. M. 
resolverá lo que estime más acer
tado.»

Y conformándose S, M. el Rey 
¡q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se hi servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo dig) á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguient-is. Dios guarde á 
V. I. muchos, años. Midrid, 13 
de Agosto de 1912.—P 0 , Peres 
Oliva.—S.mor Director general 
de lo Contencioso del Estado.

sin perjuicio de las demás canti
dades que exceian de esa cifra y 
à que ascienda la liquidación de 
las entregadas por el socio falle
cido, con deducción de un, 25 por 
100 (art. 2i):

»Que la Dirección General de 
lo Contencioso opina que procede 
declarar la exención pretendida.

»Y en tal estado el expediente 
se consulta el parecer de este Con
sejo en pleno;

limo. Sr.: Pasado à informe del 
Consejo de Estado en pleno el ex
pediente promovido por D. Ger
vasio (jarcia del Sur, solicitando j 
para la Sociedad de socorros mu- 1 
luos Li Fraternal, domiciliada en j 
Cuenca, exención del impuesto s 
creado por la ley de ¿9 de Di; ! 
eiembre de 1910, sobre los bie.ues j 
de las personas jurídicas, dicho j 
Alto Cuerpo se ha servido emi- j 
tirio en los .siguientes términos: |

«Exorno. Sr : De Real orden, | 
comunioada por el Ministerio del 1 
digno ,cargo de V. B. ha sido re 8 
milidoá informe de sste Gonsej o | 
en pleno el adjunto expediente, ! 
d., cud resulta; 1

—Señor Director general de lo 
Contencioso del Estado,

ÇQ-aceta ^líel 15 de Octubre de 1912.)

3.“ No haber cesado eu otro 
cargo público por motivo justifi.voi^v pixuiiuu pul Ul

1 cado en expediente.
4.^ Estar en plena posesión 

de los derechos civiles.

MSISIBRKI DE FOMENTO.

RSlLES ÓSOHN ES

| limo. Sr.: R^^sultando vacante 
j la plaza de Verificador de conta- 
? dores de gas de Jerez de la Eron- 
i tera y Sanlúcar de Barrameda, 

por fallecimientoulel que la de
sempeñaba D. Juan Argullos y 
Sedano:

Visto el artículo 74 de las Ins
trucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de conta
dores (ie gas, aprobadas por Real 
decreto de 7 de Octubre da 1904, 
modificadas por Reales decretos 
de 8 de Junio de 1905, 25 de Oc
tubre de 1907 y 8 de Mayo de 
1908;

Gonsiderando que, según esta 
disposición, el cargo de Verifica 
dor ha de proveerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se anuacie en la 
Oiceta de Madrid el concurso 

j para la provision de la referida 
vacante de Verificador de conta- 

? dores de g^s de Jerez da la Fron- 
tera y Sanlúcar de Barrameda,

Lis anteriores condiciones ha. 
brán de justifioarse precisamente 
con los siguientes documentos;

Partida de nacimiento, letali- 
zafia.

Hoja de servicios, legalizada, 
i con expresión de las causas por 

por que cesó en los cargos públi
cos desempeñados.

i Certifieacion fiel Registro Cen- 
: tral de Penales.

Certificación de buena conduc
ta dei Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada fiel mismo, ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata.

Para tomar posesión del cargo 
es necesario la presentación' del 
título profesional ó testimonio' 
del mismo.

Los aspirantes présentaráo las 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en los Gobiernos 
civiles de las provincias de su 
residencia, dentro del p[azo de 
quince días, á contarse desde la 
fecha de la publicación da este 
concurso en la Gacela de Madrid,

Los Gobernadores civiles reini- 
tirán dichas solicitudes al Minis- 1 
torio de Fomento en los tres días 1 
siguientes al en que termine di- 1 
cho plazo.

(a

C

C

^Considerando que el artículo 1 
193 del Reglamento de 20 de \ 
Abril de 1911,Ique como provisto- ■ 
nal rige en la miteria, al desen- < 
volver los preceptos contenidos en 1 
el artículo 4.” de la ley de 29 de j 
Diciembre de 1910, ha declarado j 
expresamente exceptuadasdel-pn. a 
go fiel impuesto de 0,25 por 100 I 

: que grava los bienes de las per- í 
sonas jurídicas á la Sociedad de ! 
socorros mutuos para obreros; y 

j »Gonsiderando que la Sociedad 
1 La Fraternal tiene este carácter, 
t corn ) así se desprende de las dis- 
1 posiciones de su Reglamento que 
| quedan citada? en la relación de 
j autecedente.s que precede: 
i «Este Consejo en p en.) es de j 
| dictamen que procede declarar | 
| la exención pretendida por don j 
| 'Gervasio García del Sur á favor 
j 'le la Sociedad de socorros mutuos 
1 La Fraternal.»
j Y C'onf)rmáa lose S. M. el Rey 
| ib g) coa el preinserto dic- 
5 tamén, se ha servido resolver oo- 
| mo ca el mismo se propone.

i

1

con arreglo á lo preceptuado en 
las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dio.s guarde á V. I- 
muchos años. Madrid, 10 de Oc
tubre de.1912.— Villanueva.— 
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo.

Oondichnes del cononrso.

limo. Sr.: Resultando vaeauU 1 
la plaza de VeriScador de conta- ■ 
dores de agua de Jerez de la Fron« 1 
tera y Sin iúcarde Barrameda, por ■ 
fallecimiento del que ja deeempâ* I 
fiaba D. Juan Argullos y Sedaño: K

.Visto el artículo 142 de laslns- 1 
trucciones reglamentarias paraol 1

ri

ec
so

El cargo de Verificador de con- ? 
tadores para gas se proveerá por j 
concurso, atenióndose á las si- j 
gnientes condiciones de prefereu- j 
cia: ' ' í

1,®' Ingenieros industriales. !
2? Ductores ó Licenciados, j 

con título español; en Ciencias a 
físicas. j

Serán los preferidos los aspiran- | 
tes que por los cargos que hayan s 
desempeñado ó por las pubiicacio i 
nes de que sean autores, demues- !

servicio de verificación de coûta* 
dores de agua, aprobadas por Real 
decreto de 22 de Febrero de 1907) 
mouifioadas por los de 24 de AgoS' 
to y 9 de Dicienbre da 1910;

Considerando que, s-^gún esta 
disposición, el cargo de Verifica
dor ha de proveerse por concurs*^'

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia 
servido disponer se anuncie eü la 
Gacela de Madrid .el concursa 
para la provision de la referida 
vacante de Verificador de coût»' 
dores de agua de Jerez de la Fron
tera-y Sanlúcar de BarrainedS)

es

ai

sol 
jU!

8id 
qu 
fí(
CO

pis 
phi

tren su especial competencia, si j con arreglo á lo preceptuado 0“ 
entre éstos hubiese Verificadores 1 las citadas Instrucciones.
para g.as ó electricidad de la mis- 3 . , . a V 1.L p^vi.sia, ea concepto de le 8 ,
genieros Industriales, se les con- 8 ^^ conocimiento y eioo
siderará esta circunstancia como 8 eonsiguientesi Dios guarde à V. b 
mérito preferente. I muchos años. Madrid, IO de ^^'

Son condiciones indispensables 1 tubre de 1912.— Fàa««eF^’"*

sid 
loe 
Uc 
11b 
mi; 
Udi 
<íer
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24 de Octubre de 1912

Sailor Director general de Comer
cio, Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo Je Verificador de con
tadores para agua se proveerá por 
concurso, atendiendo á las si- 
gnientes condiciones de preferen
cia:

1 .^ Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Arquitectos 
éIngenieros Industriales.

2? Las demás clases de Inge
nieros y Doctores ó Licenciados 
en Ciencias físicas, con título 
español, siendo preferidos dentro 
de cada grupo los que demues
tren por. medio de SUS: escritos 
ó por sus cargos que hayan de
sempeñado, su especial compe
tencia eu asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran indivi
duos que reúnan las condiciones 
anteriormente expuestas,8e abri
rá nuevo concurso entre Ayudan
tes leí Cuerpo de Obras Públicas.

Soa condiciones indispensables 
para tornar parte en el concurso:

1 .* Ser español.
2 .“ Tener más de veintitrés 

años de edad.
3“ No haber cesado en otro 

cargo público por motivo justí 
fioado en expediente.

I
en este último trimestre por loco- a 
mocion, indemnizacionesal perso- 1 
nal técnico yadministrativode h. 
Junta Central, provincials y lo
cales de las diferentes colonias, 
peonaje de los trabajos topográfico 
y de Socretaría; y teniendo en 1 
cuenta la necesidad de que no su j 
fran interrupción estos trabajos. {

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer que con cargo al 
capítulo 6.“, articulo úuico, con
cepto 3." del presupuesto de este 
Ministerio, se autorice á faveri 
del expresado Presidente el gas- » 

1 to de 24.000 pesetas para el ac- | 
tüal trimestre; 20 000 para sa- 1 
tisfacer las atenciones que se ori-
ginea por locomoción, indemni
zaciones al personal tóenieo y' 
administrativo do la referida Jun-

Num. 2.771.

Alaejos.

Haliándose confeccionado 
la Comisión de Hacienda, el

por 
pre-

supuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1913, queda expues
to al público por espacio de quin
ce días en la Secretaría del Ayun
tamiento, con el fin de que du
rante el mismo pueda ser exami 
nado y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas,

Alaejos 21 da Octubre de 1912.
—Bl Alcalde, Luis Gonzalez.— 

.- H. I .^Û A Î* Û 4 fi »> I rx \T n I rt rt ♦ » A «^ 4 .^ M X Mta Central, provinciales y locales L El Secretario, Valentin Antorán 
de las diferentes colonias, peona !
je en los trabajos topográficos, 1 
y 4 00 ) para los servicios de ma-

de aparecer este anuncio en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
de once à doce de da mañana y 
bajo el tipo de ciento treinta pe
setas.

Sieteiglesias 20 de Octubre de 
1912.—Bl Alcalde, Ubaldo Jun
quera.

Don

Núm. 2.779.

Sieteiglesias.

Ubaldo Junquera Alonso,
Alcalde Constitucional de esta 
villa.

4’ Estar en plena posesiou 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha- 
bráu precisamente de justifioarse 

Icon los siguientes documentos: 
| Partida de nacimiento, iegali- 
1 ada.

Hoja de servicios, legalizada, 
É con expresión de las causas por 
j ^ue cesó en los cargos públicos 
| desempeñados.
í Certificación del Registro Cen- 
! Irai de Penales.

Certificación de buena condue
la del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada del mismo, ó certificación- 
de haber satisfecho los' derechos 
<iorrespondientes al titule de que 
®*5 trata.

Hura tomar posesión del cargo 
®s ueeesario la presentación del 
hlulo profesional ó testimonio del 
mismo, ’

Cos aspirantes presentarán las 
solicitudes,'con los documentos 
Jy^Uficativos, en los Gobiernos 
^■.'^iles de la provincia de su íe- 
videncia, dentro del plazo de 
Q^iiuce día8, -á -coutárse desde la 
^cha de la publicación de ¡este 

®^ncursú en la Gaceta de Madrid
Los Goberuadores ci vi ¡es remi 

*’'^a dichas solicitudes ai Mints-: 
®no de Fomento en los tres días 
siguientes al e-n que termine di- 
®úoplaío.

terial da topografía y áecretaríaj { 
debióndose expedir el correspon- j 
diente libramiento á favor del 1 
citado Vocal D. Pedro de Avila, t 
y hacerse la justificación en la | 
forma que determinan las dispo- ' 
siciones vigentes. ' í

De Real orden lo digo á V. 1.1 
para-sn conocimiento y efectos. ! 
Dios.guarde á V. L muchos años. ' 
Madrid, U de Octubre de 1912. 
-‘-‘ViUamteva.—á-^ñorOrdenador ; 
dé Pagos de este Ministerio. •

(tíaceia dei 14 de Octubre de 1913.) -

NúM. 2.772.

- NúM. 2.769.

Díárito forestal y fisdœla de Valladolid.

l^ota del miarqués.

En la sesión celebrada por este 
Ayuntamiento y Junta munici
pal con fecha diez y seis del ac
tual, por unanimidad acordó co
mo medio para cubrir á la Hacien
da el encábezámiento de consu
mos y sus recargos en el^próximo 
año de 1913, el repartimiento ve
cinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de todos los oontribuyeutas de 
este término municipal.

Mota del Marqués 19 do Octu
bre de 1912.—El Alcalde, Juan 
Martín.—El Secretario, Francis
co Fernandez.

Cumpliendo con lo que precep
túa el art. 36 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de 27 
de Diciembre de 1907 de la Pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto 
de 7 de Julio de 1911, se hace 
saber que según determina el 

; art. 32 del citado Reglamento, la 
época durante la cual queda pro
hibido en absoluto la pesca del 

; cangrejo en aguas de dominio
i público, es desde 1/ de Noviem- 
j bre áI5 de Junio.
j Lo que se hace público en el

. isU la comunicación del Pre
lo ®*^^®.’^® 1^ Junta Central île Go- 

y Repoblación interior, | 
j.. “* 3 del actual, solicitando so j 

â nombre del Vocal de la 
tiiU?!’ l^'^Ji’o de Avila, la can- j 
<íer ' ^“^-l^Ofi pesetas para aten- i

Núm. 2.773.

Palazuelo de Vedija.

La Junta mu iioipal de asocia
dos de esta villa tiene acordado 
como medio para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus reoar- 

^ gos en el próximo ano de 1913, 
'’ el repartimiento vecinal.
1 Lo que se hace público á los efe- 
? ctos consiguientes.
! Palazuelo de Vedija á 18 de Oc- 
J tubra de 1912.—Sl Alcaide acci-

Hago saber: Que el día siguien
te al ea que se cumplan diez con- 

1 tados desde la inserción del pre- 
| sente en el «Boletin oficial» y ho- 
? ra de las diez á las once, bajo mi 

presidencia ó la del Tenienta ó 
Concejal en quien delegue, y en 
la Casa Consistorial, se celebrará 
la subasta del arbitrio municipal 
de degüello de reses en el Mata
dero para el año de 1913, bajo el 

’ tipo da mil ochocientas noventa 
y cinco pesetas.

El acuerdo y condiciones de 
dicha subasta, que se han hecho 
públicos sin que se haya produ
cido reclamación alguna, à pesar 
de haber transcurrido el ,plazo fi
jado por el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
estarán, de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

> Los licitadores constituirán 
¡ precisamente en depósito como 
; fianza provisional el 5 por 100 del 
j tipo, ó sean noventa y cinco pe- 
’ setas y el rematante prestará la 
! definitiva del 25 por 100 del pre

cio del remate,el cual deberá pa
garse por trimestres anticipados; 
siendo D. Jesús Estevez, vecino 
de Nava del Rey,el Letrado desig
nado para bastantear los poderes.

No se admitirán posturas á los

j 

í

«Boíetin oficial» de esta provincia | ^^*^1^1, Bernardo Rodríguez. El 
para que los señores Alcaldes | ^30i'®t.^’’ÍQ» Viceate Artero Or- 
puedan cumplir con lo que dis-

i pone el. art. 37 del repetido Re- j. 
1 glaménto, á fin de que llegue à j 
i conocimiento de suS admiuis- | 

trados.i 8

j comprendidos en el artículo 11 de 
¿ la citada Instrucción, y las pro- 
| posiciones á las que es preciso 
* acompañar el resguardo del de

pósito y la cédula personal, debe
rán presentarse en pliegos cerra- 

■ dos, durante el plazo que deter
mina el artículo 17 de lamísma, 
con sujeción al siguiente modelo.

Núm. 2.778.

Sieteiglesias.
j Valladolid 21 de Octubre de 
S 1912.-—Sl iaganiero Jefe P. 0., ¡
[ Ei Ayudante del Distrito,Manuel |

Martin. !

^ los gastos que se originen Î

[ Aprobado el pliego, de condi-
1 clones para ia subasta del -arbi-
; biario de puestos pub.icos en esta
l población durante el ario de 1913, t 
dicha subasta tendrá efecto por

1 pujas á la llana-, diez días después

D...... Vecino de. . enterado 
del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece...., pesetas (la can* 
tidad en letra) por el arriendo del 
arbitrio municipal de degüello de 
reses para el año 1913.
(Fecha y firma del proponente.)

Caso de celebrárse el acto sin 
efecto, se verificará diez días 
despues nueva ’subasta, bajo Isi
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9ûG 2i de Octubre de iôpJ

misiua pre^îidôücia, à iginl hora 
y cou ks luiamos féq îiâilas !a;ir- 
c^i ios pur la pruBon, y baj) el 
mismo tipo expresado.

Sieteiglesias á 2) de Octubre 
de 1912.—ííl Alcalde, Hualdo 
J ouquera.

Nü\i> 2.780.

Sieteig^lesias.

Don Ubaldo Junquera Alonso, 
Acalde conslituoiouai de esta 
villa.

Id=jgo saber: Que eî dia siguien
te al en que se cumplan diez, con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletiu olicial» y ho
ra de las diez âonce,.bajo mi pre
sidencia. ó la dei Teniente ó Con- 
cejal en quien delegue, y en la 
Casa Consistorial, se celebrará la 
subasta del .arbitrio d¿9 Pesas y 
medidas, iiupuesto como obliga* 
torio para el uño 1913, b.ijo el 
tipo de mil seiscientas veinticin
co peseta?. . ; .

El acuerdo y cendiciones de 
dicha subasta, que se han hecho 
públicos sin que se haya produ
cido reclamación alguna á pesar 
ce haber transcurrido el plazo fi
jado por el art. 29 da la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, es
tán de maoinesto en la Secretaría 
del Avuotamiento.

Los licitadores constituirán pre

sidencia misma, á igual hira y 
con los mis nos requisitas m trea- 
<tos para la primera, con la rebj- 
ja dal 25 par 100 kd tipo expre
sado.

Sieteiglesias á 20 de Octubre 
de 1912. — El Alcaide, Ubaldo 
Junquera.

NUM.2.774.

Torrelobatoa.

Se hace publico, por haberse 
adoptado el repartimiento vecinal 
para recaudar la totalidad del im
puesto de Coesum’S, correspon
diente á este término municipal, 
en el año de 1913.

Torrelobaton 14 de Octubre de 
1912.—El Alcalde, Jesús Cisne- 
ros.

ÁOSiM^
Nóü. 2.766, ,

Dan Francisco Carazo Martínez, 
Odeial de Sala da la Excelen
tísima Audiencia Territorial da 
Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del eucabizamiento y parte dis
positiva de la Seuteocia diclala 
por la Sala de lo civil de esta

Gofedil «Schm íilheg y Comptai » 
al pagí á la que gira '^Q. ost* «q. 
piul bajo ia nexi s) n il.« d > i-i, 
y Perez», Je la cantid.ad de och?- 
cicutas veinticinco pesetas ea 
concepto de indemnización da 
perjuicios, absalvióndola del abo
no’ da intereses que ea la demaa. 
da se reclaman, sin hacer yspe. 
dal condejudon de las costas 
causadas tanto en la primera co
rno en esta segunda instaasia. 
ASÍ por esta nuestra Sentencia 
cuyo cucibezamiontu y parle dh- 
posiUva se publicará en el «Q;- 
let.n oficial» da esta provincia 
por ia ineumparecaneia en e^ia 
Superioridad de la Sociedal ds- 
manda la-y apelada, lo proauach 
mos, maníamos y firmaaics.- 
Alberto Aparicio.—Sebastian 11:- 
gnek—Ignacio Rodríguez.

Cuya Seateucia fué publicada 
en el mismo lía de su fechi y 33 
notificó an el siguiente día al 
Pro mrador del apslante ven lo? 
Estrados del Tribunal por la ua 
compareceacia en est* S o periar? 
dad de la Sociedad meTcanli! 
«S ‘hmo king y Com paula». Y pan 
que conste y tenga lugar sti in- 
sercioa en el «Bo»etia oficial»h 
esta provincia, expido y arma h 
preaeuts en VaUiiohd á seis di 

1 Julio de mil novecientas doca.- 
Francisco Garazo Martinez.

220

.Audisncii en el pleito à que se 
refiere es corno signe: :

B'ie.’ilf>isa>'iiie/it'j.—.Sintencia ■ 
número 76.—-'tegi-stro folio 394. 
— En la Ciulad de Valladolid à 
cinco de Julio de mil novehea- 1 
tos doce; eu los autos de uisuor I 
cuantía procedentes del Juzgado 1 
de primera instancia del Distrito j 
de la Plaza de esta.Capital segui- ■ 
dos por Dou Emilio M jlin x Eoiz, j 
corno representante legal de la ? 
Sociedad mercantil «Molini y i 
Perez», domiciliada en esta Capi- [ 
tel, representado por el Procu ' 
radur Miralles, cen la Socle 
dad mercantil «Feruiudo Sohme- 
dling y Compañía», domicilia
da en Bilbao, y por ella su- Di
rector gerente, por coya incom
parecencia se hiu entendido las 
actuaciones con ios Estrados del 1 
Tribunal, sobra pago de pesetas | 
como indemnización da parjui- * 
cios por incumplimiento de un 
contrato, cuyos autos penden an
te esta Superioridad á. virtud de 
la apelación interpuesta por el 
demandante da la Saatencia que | 
ea veinticuatro de Febrero últi- ; 
md dictó el -axpr^iio Juzgado. ?

Parle disposilipa.—Fallamos: i 
Que revocando la Sentencia die 
tada por e Juez de primera ins- 
ta acia del D.striío di ;a Piaza de 
esia Otudad, Jebvaos coa lanar 
y condenamos à la Socied id mer-

cisamente en depósito, como 
íianzaprovisioual, e. 5 por 100 del 
Upo, ó sean cehenta y una pese
tas veinticinco céntimos, y el re
matante prestará la definitiva del 
25 por 100 d^fl precio dal remate, 
e cual deberá pagarse por anti
cipado, siendo D. Jesús Este- 
vez Gil, vecino de Nava del Rey, 
el Letrado designado para bis- 
t nteir los poderes.

No so admitirán pasturas á les 
comprendidos en el art. 11 de la 
citada Instrucción, y Ds proposi
ciones á las que es preciso ácom 
pañ ir el resg lardo dei depósito y 
la cédú‘a personal, deberán pre- 
sontarse en pliego cerrado, du
rante el plazo que determina el

ANUNCIOS OFICIALES

NüM. 2.734.

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de \''alladolid.

arU 47. de la m^sma, con 
clon ai siguieute maiam:

Uje-

9........ . vecino de...... .  eutaraio
del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece........ ,< pesetas ( a 
cantidad en etra) por ei arriendo 
del arbitrio municipal de Pesas y 
Medii.t< para ei año 1913.

(Feck^ y fingía iel prúpjaenle] 
v . so de crlrbrarse el acto sin 

efecto, se veridci^a fiiez dies des
pués nueva subasta, bajo la prc-

El día dos de Noviembre próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la veaU 
en pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esú 
provincia á los infractores de ia vigente ley de Caza que á continuación se expresan:

1 F«ls ?3 qii hn^ reragMss - -feMjetis ¿¿
fait

/ Asombres de los dueños Vecindad ima- Sistt-ma 5j€ma»i>
■ Dia Mes J Año, exila £î3ii

rermiu. Sanz Esteban. . VaUadulid ' 4 A ge sto ; 1912 1 tihactmi Eibar Ei-paSeb
íaleutiu Sármentero’ Sobradillo Geria 18 Id. 11912 l Id. Id.
Manuel García Sanz.. . Valdoatillas ; 28 Id. 4912 > 1 Id. Id.
Pedro Salas Heras Idem Id. 4912 > t^ Gentrid îd.
Próculo Ibáñez Puebla.. Valíadúnd i 9 Id. 1912 l >- • Litarbeia Id.
Luciano Palomero Calvo. . Viliatoerte ; 22 Id. 11'9121 i » Id. - Id. >
Abundemio Renedo Zamorano Valladolid k ¿ó Id. jí9i2i , l Id. Id. >

1 Juan Triijos Gómez.. . . Olmedo u 12 J unió 11912; • 1 Id. Id.
4 José Puras Gav. . . . . Llano de Olmedo 20 Agosto 0 912’ 1 > Id. Id.
a Nieves Arroyo Herhandez. . Puras 7 t^cptbrc- h 91*20 1 Ceulral Id.
1 Mariano García To delà !■ 8« Junio 4912 1 > L^ksikasi Id. 9
1 Ensebio Sauz. Villabáñez Ü 9 Id. >1912? k > Id. Id. >
1 Aniano Platón Mural. . . , Za^'iican 1 15 Saptbre. 4912 1 Remigihon Id. >

i Vul adoliJ 19 le 0:4ubre fis 1912.—Ei CuîHa n. sum Prim Jei4 i Cûî 1 ^¿ui J -sé Üb«go

Valladolid: Imprenta del H<.'Spii
-- ^.-------  -
Jû prvh iLtc
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